
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

SISTEMA MIXTO 

A.I. 2852 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Manizales, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante comunicación del 10 de octubre de 2023, el Instituto Legal de Medicina Legal 

y Ciencias Forenses informa lo siguiente: 

 

 
 

 

 

Asunto: Pone en conocimiento 

Medio de Control: Reparación directa 

Radicado: 17-001-33-39-007-2017-00479-00 

Demandante:  Kelly Jhoana Valencia Tafur y otros 

Demandado: E.S.E. Hospital San Félix de La Dorada  



Al respecto, el Juzgado indica que tal como se decretó la prueba es necesario que sea 

practicada por un profesional de la medicina en la especialidad de Ginecología. En 

consecuencia, se insta al Instituto de Medicina Legal para que adelante el trámite que 

corresponda internamente con el fin de definir si es posible o no practicar el informe 

pericial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 
Plcr/ P.U 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 20 de noviembre de 2023 

 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

A. I 2853 

 

Proceso: Ejecutivo 

Ejecutante: Departamento de Caldas  

Ejecutado:    Diana Lucía González Marín 

Radicado:          17001-33-39-007-2018-00093-00 

 

  

Con Auto del 09 de octubre de 2023, se decretó la terminación del proceso ejecutivo 

de la referencia por pago total de la obligación.  

 

Revisado el expediente y el Sistema de Depósitos Judiciales del Banco Agrario se 

pudo constatar que, además de los descuentos efectuados por nómina, la 

demandante consignó dos títulos judiciales, se observa que existen los siguientes 

títulos judiciales: 

 

  
 

Dado que estos dineros son producto de la medida cautelar decretada con Auto del 

07 de mayo de 2018 y cuyo levantamiento se ordenó el pasado 09 de octubre de 2023, 

en el presente caso resulta procedente librar orden de pago de los mencionados 

títulos a favor del Departamento de Caldas. 

  



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de 

Manizales,   

RESUELVE:  

  

Primero: Ordenar el pago de los de los títulos Nos 418030001103434 y 

418030001108854, por valor de setecientos mil pesos ($ 700.000) cada uno, a favor del 

Departamento de Caldas. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

Plcr/ P.U 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 20 de noviembre de 2023 

 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 16 de noviembre de 2023. Paso a Despacho 

de la Señora Juez la presente acción popular para informarle que los términos con los cuales contaban 

las partes accionante, accionada y/o vinculada para impugnar la sentencia proferida en esta instancia, 

transcurrieron así:   

  

FECHA SENTENCIA: 29/09/2023 

ENVÍO Y ENTREGA MENSAJE DE DATOS: 02/10/2023 

FECHA NOTIFICACIÓN SENTENCIA1: 04/10/2023 

TÉRMINO PARA IMPUGNAR SENTENCIA: Del 05/10/2023 al 09/10/2023 

IMPUGNACIÓN: 

En término oportuno, 09/10/2023, el 

MUNICIPIO DE MANIZALES presentó 

impugnación 

 

Sírvase proveer lo pertinente. En constancia, 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No.:  2844 

Acción Constitucional: ACCIÓN POPULAR 

Radicado No.: 170013339007-2019-00033-00 

Demandante:  GUILLERMO LEÓN PÉREZ CEBALLOS Y OTROS 

Demandado: MUNICIPIO DE MANIZALES Y CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS 

Vinculada:  AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P.  

Actuación:  AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN SENTENCIA 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y de conformidad con los artículos 37 de la Ley 472 de 

1998 y 320 a 322 del Código General del Proceso, por su oportunidad y procedencia, el Despacho 

dispone CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN presentado por el MUNICIPIO DE 

MANIZALES contra la sentencia proferida en esta instancia dentro del proceso de la referencia. 

 

Por la Secretaría del Despacho, procédase inmediatamente a la REMISIÓN DEL EXPEDIENTE al 

Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, a fin de que se surta la alzada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 20/11/2023 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELESTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

                                                           
1 Dos (2) días hábiles siguientes al envío y entrega del mensaje de datos por medio del cual se notifica la sentencia proferida; 

este término se computa de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que establece en lo pertinente: “Artículo 8. 

Notificaciones Personales: …La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje de datos y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación”. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474


CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 31 de enero de 2023. En la fecha, paso a 

Despacho de la Señora Juez el presente proceso con el fin de informarle y certificar: 

 

1.- CONSTANCIA DE EJECUTORIA DE LA SENTENCIA DE 1° INSTANCIA (DECISIÓN QUE 

PUSO FIN AL PROCESO EN 1° INSTANCIA): La suscrita Secretaria del Despacho HACE 

CONSTAR que la sentencia de 1° instancia se profirió el 20/01/2022, se notificó a las partes en 

estrados en la misma fecha y como quiera que NO fue objeto de impugnación, aclaración y/o 

complementación, quedó debidamente ejecutoriada el 21/01/2022, por la misma razón, en el 

presente caso NO se surtió trámite de 2° instancia. 

 

2.- LIQUIDACIÓN DE COSTAS: Se presenta la correspondiente liquidación de costas conforme a 

los lineamientos establecidos en el artículo 366 del C.G.P., para los efectos legales a que haya lugar: 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

A FAVOR DE NELLY ROMERO RIVILLAS Y A CARGO DE LA NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) 

AGENCIAS EN DERECHO  $908.590 

GASTOS JUDICIALES  $0 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS $908.590 

 

Sírvase proveer. En constancia,  

  

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto No.:  2861 

Medio de Control: EJECUTIVOS – TRÁMITE POSTERIOR 

Radicado No.:  170013339007-2019-00054-00 

Demandante: NELLY ROMERO RIVILLAS 

Demandado: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) 

Actuación:  AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1.- APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS POR VALOR DE $908.590, que antecede efectuada 

por la Secretaría del Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 



2.- Por la Secretaría del Despacho, CORRER TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE, allegada el pasado 08/02/2022, para los fines 

previstos en el artículo 446 del C.G.P.: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 20/11/2023 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 16 de noviembre de 2023. En la fecha, paso a 

Despacho de la Señora Juez el presente proceso con el fin de informarle y certificar: 

 

1.- CONSTANCIA DE EJECUTORIA DE SENTENCIA DE 1° INSTANCIA: La suscrita Secretaria 

del Despacho HACE CONSTAR que la sentencia de instancia se notificó a las partes por estado y 

correo electrónico del 02/10/2023 y como quiera que NO fue objeto de impugnación, aclaración y/o 

complementación, quedó debidamente ejecutoriada el 10/10/2023.  

 

2.- LIQUIDACIÓN DE COSTAS: NO se presenta la correspondiente liquidación de costas conforme 

a los lineamientos establecidos en el artículo 366 del C.G.P., por cuanto mediante sentencia de 

instancia NO se impuso condena por tal concepto. Sírvase proveer. En constancia,  

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto No.:  2845 

Medio de Control: ACCIONES CONSTITUCIONALES - ACCIONES POPULARES 

Radicado No.:  170013339007-2019-00121-00 

Demandante:  JOSE ALDEMAR GRAJALES TOBÓN Y OTROS 

Demandado: MUNICIPIO DE NEIRA y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

Coadyuvantes: JAVIER ELIAS ARIAS IDÁRRAGA y  

ENRIQUE ARBELÁEZ MUTIS 

Actuación:  AUTO ORDENA ARCHIVO DEFINITIVO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y como quiera que NO existe actuación pendiente por 

adelantar y que se ha agotado la instancia, procédase al ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, previas las 

anotaciones a que haya lugar en los libros radicadores del Juzgado y en el aplicativo Justicia Web 

Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 20/11/2023 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474


CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 16 de noviembre de 2023. Paso a Despacho 

de la Señora Juez la presente acción popular para informarle que los términos con los cuales contaban 

las partes accionante, accionada y/o vinculada para impugnar la sentencia proferida en esta instancia, 

transcurrieron así:   

  

FECHA SENTENCIA: 29/09/2023 

ENVÍO Y ENTREGA MENSAJE DE DATOS: 02/10/2023 

FECHA NOTIFICACIÓN SENTENCIA1: 04/10/2023 

TÉRMINO PARA IMPUGNAR SENTENCIA: Del 05/10/2023 al 09/10/2023 

IMPUGNACIÓN: 

En término oportuno, 05/10/2023, la EMPRESA 

DE OBRA SANITARIAS DE CALDAS – 

EMPOCALDAS S.A. E.S.P. presentó 

impugnación 

 

Sírvase proveer lo pertinente. En constancia, 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No.:  2843 

Acción Constitucional: ACCIÓN POPULAR 

Radicado No.: 170013339007-2019-00210-00 

Demandante:  AMPARO DE JESÚS GUAPACHA DE TORO 

Demandado:  MUNICIPIO DE RIOSUCIO – CALDAS Y  

EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE CALDAS S.A. E.S.P. 

Vinculada:   CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 

Actuación:   AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN SENTENCIA 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y de conformidad con los artículos 37 de la Ley 472 de 

1998 y 320 a 322 del Código General del Proceso, por su oportunidad y procedencia, el Despacho 

dispone CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN presentado por la EMPRESA DE OBRA 

SANITARIAS DE CALDAS – EMPOCALDAS S.A. E.S.P. contra la sentencia proferida en esta 

instancia dentro del proceso de la referencia. 

 

Por la Secretaría del Despacho, procédase inmediatamente a la REMISIÓN DEL EXPEDIENTE al 

Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, a fin de que se surta la alzada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 20/11/2023 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

                                                           
1 Dos (2) días hábiles siguientes al envío y entrega del mensaje de datos por medio del cual se notifica la sentencia proferida; 

este término se computa de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que establece en lo pertinente: “Artículo 8. 

Notificaciones Personales: …La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje de datos y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación”. 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 16 de noviembre de 2023. En la fecha, paso a 

Despacho de la Señora Juez el presente proceso con el fin de informarle y certificar: 

 

1.- CONSTANCIA DE EJECUTORIA DE SENTENCIA DE 1° INSTANCIA: La suscrita Secretaria 

del Despacho HACE CONSTAR que la sentencia de instancia se notificó a las partes por estado y 

correo electrónico del 02/10/2023 y como quiera que NO fue objeto de impugnación, aclaración y/o 

complementación, quedó debidamente ejecutoriada el 10/10/2023.  

 

2.- LIQUIDACIÓN DE COSTAS: NO se presenta la correspondiente liquidación de costas conforme 

a los lineamientos establecidos en el artículo 366 del C.G.P., por cuanto mediante sentencia de 

instancia NO se impuso condena por tal concepto. Sírvase proveer. En constancia,  

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto No.:  2846 

Medio de Control: ACCIONES CONSTITUCIONALES - ACCIONES POPULARES 

Radicado No.:  170013339007-2020-00039-00 

Demandante:  JUANA MARÍA GUIZA Y JUAN DIEGO RODRÍGUEZ 

Demandado: INSTITUTO DE VALORIZACIÓN DE MANIZALES Y  

CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS S.A. E.S.P. 

Vinculado: MUNICIPIO DE MANIZALES 

Actuación:  AUTO ORDENA ARCHIVO DEFINITIVO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y como quiera que NO existe actuación pendiente por 

adelantar y que se ha agotado la instancia, procédase al ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, previas las 

anotaciones a que haya lugar en los libros radicadores del Juzgado y en el aplicativo Justicia Web 

Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 20/11/2023 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474


CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 16 de noviembre de 2023. Paso a Despacho 

de la Señora Juez el presente proceso con el fin de informarle que los términos con los cuales contaban 

las partes para interponer recurso de apelación contra la sentencia proferida en esta instancia, 

transcurrieron así:   

  

FECHA SENTENCIA: 11/10/2023 

ENVÍO Y ENTREGA MENSAJE DE DATOS: 12/10/2023 

FECHA NOTIFICACIÓN SENTENCIA: 17/10/2023 

TÉRMINO PARA INTERPONER RECURSO 

DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIA: 
Del 18/10/2023 al 31/10/2023 

PRESENTACIÓN RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA SENTENCIA: 

En término oportuno, 26/10/2023, la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

U.G.P.P. presentó recurso de apelación 

 

Sírvase proveer lo pertinente. En constancia, 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No.: 2851 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

TRIBUTARIOS LEY 1437 

Radicado No.:  170013339007-2021-00140-00 

Demandante:  FRUGY S.A. 

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - U.G.P.P. 

Actuación:   AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN SENTENCIA 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., por 

su procedencia, oportunidad y sustentación el Despacho dispone CONCEDER EL RECURSO DE 

APELACIÓN, interpuesto por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL U.G.P.P. 

contra la sentencia proferida en esta instancia dentro del proceso de la referencia. 

 

Por la Secretaría del Despacho, procédase a la REMISIÓN DEL EXPEDIENTE al Honorable Tribunal 

Administrativo de Caldas, a fin de que se surta la alzada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 20/11/2023 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 16 de noviembre de 2023. Paso a Despacho 

de la Señora Juez la presente acción popular para informarle que los términos con los cuales contaban 

las partes accionante, accionada y/o vinculada para impugnar la sentencia proferida en esta instancia, 

transcurrieron así:   

  

FECHA SENTENCIA: 29/09/2023 

ENVÍO Y ENTREGA MENSAJE DE DATOS: 02/10/2023 

FECHA NOTIFICACIÓN SENTENCIA1: 04/10/2023 

TÉRMINO PARA IMPUGNAR SENTENCIA: Del 05/10/2023 al 09/10/2023 

IMPUGNACIÓN: 

En término oportuno, 04/10/2023, el 

MUNICIPIO DE MANIZALES presentó 

impugnación 

 

Sírvase proveer lo pertinente. En constancia, 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No.:  2842 

Acción Constitucional: ACCIÓN POPULAR 

Radicado No.: 170013339007-2021-00203-00 

Demandante:  ANDRÉS RICARDO SALAZAR CASTRO 

Demandado:  MUNICIPIO DE MANIZALES Y AGUAS DE MANIZALES S.A. 

Vinculada:  CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS - 

CORPOCALDAS 

Actuación:  AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN SENTENCIA 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y de conformidad con los artículos 37 de la Ley 472 de 

1998 y 320 a 322 del Código General del Proceso, por su oportunidad y procedencia, el Despacho 

dispone CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN presentado por el MUNICIPIO DE 

MANIZALES contra la sentencia proferida en esta instancia dentro del proceso de la referencia. 

 

Por la Secretaría del Despacho, procédase inmediatamente a la REMISIÓN DEL EXPEDIENTE al 

Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, a fin de que se surta la alzada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 20/11/2023 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELESTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

                                                           
1 Dos (2) días hábiles siguientes al envío y entrega del mensaje de datos por medio del cual se notifica la sentencia proferida; 

este término se computa de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que establece en lo pertinente: “Artículo 8. 

Notificaciones Personales: …La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje de datos y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación”. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474


CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 16 de noviembre de 2023. Paso a Despacho 

de la Señora Juez el presente proceso con el fin de informarle que los términos con los cuales contaban 

las partes para interponer recurso de apelación contra la sentencia proferida en esta instancia el 

pasado 28/09/2023, transcurrieron así: 

 

FECHA SENTENCIA: 28/09/2023 

ENVÍO Y ENTREGA MENSAJE DE DATOS: 29/09/2023 

FECHA NOTIFICACIÓN SENTENCIA1: 03/10/2023 

TÉRMINO PARA INTERPONER RECURSO 

DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIA: 
Del 04/10/2023 al 18/10/2023 

PRESENTACIÓN RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA SENTENCIA: 

En término oportuno, 05/10/2023, la PARTE 

DEMANDANTE presentó recurso de apelación  

  

Sírvase proveer lo pertinente. En constancia, 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO No.:   2848 

RADICACIÓN:     17-001-33-39-007-2022-00206-00 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:   NANCY STELLA HERNÁNDEZ RESTREPO 

DEMANDADOS:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ACTUACIÓN:   AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., por 

su procedencia, oportunidad y sustentación el Despacho dispone CONCEDER EL RECURSO DE 

APELACIÓN, interpuesto por la PARTE DEMANDANTE contra la sentencia proferida en esta 

instancia dentro del proceso de la referencia. 

 

Por la Secretaría del Despacho, procédase a la REMISIÓN DEL EXPEDIENTE al Honorable Tribunal 

Administrativo de Caldas, a fin de que se surta la alzada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 20/11/2023 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

                                                           
1 Dos (2) días hábiles siguientes al envío y entrega del mensaje de datos por medio del cual se notifica la sentencia proferida; 

este término se computa de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que establece en lo pertinente: “Artículo 8. 

Notificaciones Personales: …La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje de datos y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación”. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474


CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 16 de noviembre de 2023. Paso a Despacho 

de la Señora Juez la presente acción popular para informarle que los términos con los cuales contaban 

las partes accionante, accionada y/o vinculada para impugnar la sentencia proferida en esta instancia, 

transcurrieron así:   

  

FECHA SENTENCIA: 29/09/2023 

ENVÍO Y ENTREGA MENSAJE DE DATOS: 02/10/2023 

FECHA NOTIFICACIÓN SENTENCIA1: 04/10/2023 

TÉRMINO PARA IMPUGNAR SENTENCIA: Del 05/10/2023 al 09/10/2023 

IMPUGNACIÓN: 

En término oportuno, 09/10/2023, el 

MUNICIPIO DE MANIZALES presentó 

impugnación 

 

Sírvase proveer lo pertinente. En constancia, 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No.:  2847 

Acción Constitucional: ACCIÓN POPULAR 

Radicado No.: 170013339007-2022-00273-00 

Demandante:  BEATRIZ ELENA GONZALEZ GIL 

Demandado: MUNICIPIO DE MANIZALES  

Actuación:  AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN SENTENCIA 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y de conformidad con los artículos 37 de la Ley 472 de 

1998 y 320 a 322 del Código General del Proceso, por su oportunidad y procedencia, el Despacho 

dispone CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN presentado por el MUNICIPIO DE 

MANIZALES contra la sentencia proferida en esta instancia dentro del proceso de la referencia. 

 

Por la Secretaría del Despacho, procédase inmediatamente a la REMISIÓN DEL EXPEDIENTE al 

Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, a fin de que se surta la alzada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 20/11/2023 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELESTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

                                                           
1 Dos (2) días hábiles siguientes al envío y entrega del mensaje de datos por medio del cual se notifica la sentencia proferida; 

este término se computa de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que establece en lo pertinente: “Artículo 8. 

Notificaciones Personales: …La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje de datos y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación”. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474


CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 16 de noviembre de 2023. Paso a Despacho 

de la Señora Juez los procesos 2022-00280 y 2022-00313 con el fin de informarle que los términos con 

los cuales contaban las partes para interponer recurso de apelación contra la sentencia proferida en 

esta instancia el pasado 29/09/2023, transcurrieron así: 

 

FECHA SENTENCIA: 29/09/2023 

ENVÍO Y ENTREGA MENSAJE DE DATOS: 02/10/2023 

FECHA NOTIFICACIÓN SENTENCIA1: 04/10/2023 

TÉRMINO PARA INTERPONER RECURSO 

DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIA: 
Del 05/10/2023 al 19/10/2023 

PRESENTACIÓN RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA SENTENCIA: 

En término oportuno, 12/10/2023, la PARTE 

DEMANDANTE presentó recurso de apelación 

en cada uno de los procesos 

  

Sírvase proveer lo pertinente. En constancia, 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO No.:  2840 - 2841 

ACTUACIÓN:   AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 

Caso número 1: 

Radicación:   17-001-33-39-007-2022-00280-00 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:   DIANA CAROLINA HERNÁNDEZ SALGADO 

Demandados:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES  

DEL MAGISTERIO (FOMAG) Y MUNICIPIO DE MANIZALES 

 

Caso número 2: 

Radicación:   17-001-33-39-007-2022-00313-00 

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:   LUZ MERY VELASCO TORRES 

Demandados:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES  

DEL MAGISTERIO (FOMAG) Y MUNICIPIO DE MANIZALES 

 

                                                           
1 Dos (2) días hábiles siguientes al envío y entrega del mensaje de datos por medio del cual se notifica la sentencia proferida; 

este término se computa de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que establece en lo pertinente: “Artículo 8. 

Notificaciones Personales: …La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje de datos y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación”. 



Vista la constancia secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., por 

su procedencia, oportunidad y sustentación el Despacho dispone CONCEDER EL RECURSO DE 

APELACIÓN, interpuesto por la PARTE DEMANDANTE contra la sentencia proferida en esta 

instancia dentro del proceso de la referencia. 

 

Por la Secretaría del Despacho, procédase a la REMISIÓN DEL EXPEDIENTE al Honorable Tribunal 

Administrativo de Caldas, a fin de que se surta la alzada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 20/11/2023 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474


CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 16 de noviembre de 2023. Paso a Despacho 

de la Señora Juez los procesos 2022-00303 y 2022-00317 con el fin de informarle que los términos con 

los cuales contaban las partes para interponer recurso de apelación contra la sentencia proferida en 

esta instancia el pasado 28/09/2023, transcurrieron así: 

 

FECHA SENTENCIA: 28/09/2023 

ENVÍO Y ENTREGA MENSAJE DE DATOS: 29/09/2023 

FECHA NOTIFICACIÓN SENTENCIA1: 03/10/2023 

TÉRMINO PARA INTERPONER RECURSO 

DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIA: 
Del 04/10/2023 al 18/10/2023 

PRESENTACIÓN RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA SENTENCIA: 

En término oportuno, 11/10/2023, la NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 

presentó recurso de apelación  

  

Sírvase proveer lo pertinente. En constancia, 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO No.:  2849 - 2850 

ACTUACIÓN:   AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 

Caso número 1: 

Radicación:   17-001-33-39-007-2022-00303-00 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:   JOSE LAURENCIO LARGO BETANCUR 

Demandados:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES  

DEL MAGISTERIO (FOMAG) 

 

Caso número 2: 

Radicación:   17-001-33-39-007-2022-00317-00 

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:   ROSA EMILIA JIMENEZ MUÑOZ 

Demandados:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES  

DEL MAGISTERIO (FOMAG) Y MUNICIPIO DE MANIZALES 

 

                                                           
1 Dos (2) días hábiles siguientes al envío y entrega del mensaje de datos por medio del cual se notifica la sentencia proferida; 

este término se computa de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que establece en lo pertinente: “Artículo 8. 

Notificaciones Personales: …La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje de datos y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación”. 



Vista la constancia secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., por 

su procedencia, oportunidad y sustentación el Despacho dispone CONCEDER EL RECURSO DE 

APELACIÓN, interpuesto por la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) contra la sentencia 

proferida en esta instancia dentro del proceso de la referencia. 

 

Por la Secretaría del Despacho, procédase a la REMISIÓN DEL EXPEDIENTE al Honorable Tribunal 

Administrativo de Caldas, a fin de que se surta la alzada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 20/11/2023 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474


CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 16 de noviembre de 2023. Paso a Despacho 

de la Señora Juez el presente proceso con el fin de informarle que los términos con los cuales contaban 

las partes para interponer recurso de apelación contra la sentencia proferida en esta instancia el 

pasado 28/09/2023, transcurrieron así: 

 

FECHA SENTENCIA: 28/09/2023 

ENVÍO Y ENTREGA MENSAJE DE DATOS: 29/09/2023 

FECHA NOTIFICACIÓN SENTENCIA1: 03/10/2023 

TÉRMINO PARA INTERPONER RECURSO 

DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIA: 
Del 04/10/2023 al 18/10/2023 

PRESENTACIÓN RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA SENTENCIA: 

En término oportuno, 11/10/2023, la PARTE 

DEMANDANTE presentó recurso de apelación  

  

Sírvase proveer lo pertinente. En constancia, 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO No.:   2838 

RADICACIÓN:     17-001-33-39-007-2022-00334-00 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:   ARQUIVER MARULANDA DELGADO 

DEMANDADOS:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE MANIZALES 

ACTUACIÓN:   AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., por 

su procedencia, oportunidad y sustentación el Despacho dispone CONCEDER EL RECURSO DE 

APELACIÓN, interpuesto por la PARTE DEMANDANTE contra la sentencia proferida en esta 

instancia dentro del proceso de la referencia. 

 

Por la Secretaría del Despacho, procédase a la REMISIÓN DEL EXPEDIENTE al Honorable Tribunal 

Administrativo de Caldas, a fin de que se surta la alzada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 20/11/2023 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

                                                           
1 Dos (2) días hábiles siguientes al envío y entrega del mensaje de datos por medio del cual se notifica la sentencia proferida; 

este término se computa de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que establece en lo pertinente: “Artículo 8. 

Notificaciones Personales: …La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje de datos y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación”. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474


REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

  

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Interlocutorio: 

Radicación: 

2857-2023 

17001-33-39-007-2023-00020-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: LUDGERIO BUENO LADINO 

Demandado: 

 

 

 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO 

 

Conforme a la constancia secretarial que obra en el expediente, se observa que la 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO no contestó la demanda y el DEPARTAMENTO DE 

CALDAS contestó oportunamente la misma. 

 

Surtido el traslado de excepciones y ante la ausencia de excepciones previas por 

resolver, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Inicial 

de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Lo anterior, en razón a que la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva 

propuesta por el departamento de Caldas, por estar dirigida a controvertir la 

responsabilidad de tales entidades respecto de las pretensiones de la demanda, hace 

referencia a la legitimación material en la causa. Esta constituye una excepción de fondo 

que habrá de ser resuelta en la sentencia y no en esta instancia procesal, de acuerdo con 

la tesis aplicada tanto por el Consejo de Estado1, como por el Tribunal Administrativo 

de Caldas.2  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, 

 

 
1 Consejo de Estado, sentencia del 30 de enero de 2013, con ponencia del Consejero Danilo Rojas Betancourth, 
radicado 25000-23-26-000-2010-00395-01(42610) 
2 Tribunal Administrativo de Caldas en auto del 26 de marzo de 2014, radicado 17001-33-33- 002-2013-00082-
02, con ponencia del Dr. Carlos Manuel Zapata Jaimes 



RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de la NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y TENER POR CONTESTADA la demanda por parte del 

DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

 

SEGUNDO: se CITA a las partes a la realización de la Audiencia Inicial para el próximo 

VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A PARTIR 

DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), con fundamento en el numeral 1° del 

artículo 180 del C.P.A.C.A., que se realizará en conjunto con la audiencia inicial fijada 

en el proceso con radicado 2022-00401 

 

Cabe anotar que a la misma DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los 

apoderados de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el numeral 4 

ibidem.  No obstante, su inasistencia no impedirá el desarrollo de la diligencia. 

 

La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 

simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica Lifesize, para los cual 

deberán informar con anticipación al correo electrónico del juzgado los números de 

teléfonos y correos electrónicos en los cuales pueden ser ubicados los abogados de las 

partes para efectos de coordinar la realización de la diligencia. 

 

Se ADVIERTE que toda comunicación dirigida al Despacho debe presentarse 

estrictamente de manera digital, en formato PDF, a través del correo electrónico 

admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios establecidos de 

atención al usuario (lunes a viernes de 07:30 am a 12:00 m y de 01:30 pm a 05:00 pm).   

 

Así mismo, se INSTA a las partes y sus apoderados a presentar los memoriales de 

sustitución de poder y/o cualquier documento relacionado con la audiencia programada 

a más tardar durante el día hábil anterior a la diligencia, con el fin de incorporarlos al 

expediente oportunamente. 

 

TERCERO: Se RECONOCE PERSONERÍA al abogado ALEJANDRO URIBE 

GALLEGO como apoderado del departamento de Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

CCMP/Sust. 

 

 

mailto:admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

  

 

  
 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado del 20 de noviembre de 2023 

 

 

MARCELA LEÓN HERRERA 

Secretaria  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

  

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Interlocutorio: 

Radicación: 

2858-2023 

17001-33-39-007-2023-00053-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: LUZ AMPARO SOTO CARDONA 

Demandado: 

 

 

 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO 

 

Conforme a la constancia secretarial que obra en el expediente, se observa que la 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO no contestó la demanda y el DEPARTAMENTO DE 

CALDAS contestó oportunamente la misma. 

 

Surtido el traslado de excepciones y ante la ausencia de excepciones previas por 

resolver, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Inicial 

de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Lo anterior, en razón a que la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva 

propuesta por el departamento de Caldas, por estar dirigida a controvertir la 

responsabilidad de tales entidades respecto de las pretensiones de la demanda, hace 

referencia a la legitimación material en la causa. Esta constituye una excepción de fondo 

que habrá de ser resuelta en la sentencia y no en esta instancia procesal, de acuerdo con 

la tesis aplicada tanto por el Consejo de Estado1, como por el Tribunal Administrativo 

de Caldas.2  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, 

 

 
1 Consejo de Estado, sentencia del 30 de enero de 2013, con ponencia del Consejero Danilo Rojas Betancourth, 
radicado 25000-23-26-000-2010-00395-01(42610) 
2 Tribunal Administrativo de Caldas en auto del 26 de marzo de 2014, radicado 17001-33-33- 002-2013-00082-
02, con ponencia del Dr. Carlos Manuel Zapata Jaimes 



RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de la NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y TENER POR CONTESTADA la demanda por parte del 

DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

 

SEGUNDO: se CITA a las partes a la realización de la Audiencia Inicial para el próximo 

VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A PARTIR 

DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), con fundamento en el numeral 1° del 

artículo 180 del C.P.A.C.A., que se realizará en conjunto con la audiencia inicial fijada 

en el proceso con radicado 2022-00401 

 

Cabe anotar que a la misma DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los 

apoderados de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el numeral 4 

ibidem.  No obstante, su inasistencia no impedirá el desarrollo de la diligencia. 

 

La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 

simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica Lifesize, para los cual 

deberán informar con anticipación al correo electrónico del juzgado los números de 

teléfonos y correos electrónicos en los cuales pueden ser ubicados los abogados de las 

partes para efectos de coordinar la realización de la diligencia. 

 

Se ADVIERTE que toda comunicación dirigida al Despacho debe presentarse 

estrictamente de manera digital, en formato PDF, a través del correo electrónico 

admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios establecidos de 

atención al usuario (lunes a viernes de 07:30 am a 12:00 m y de 01:30 pm a 05:00 pm).   

 

Así mismo, se INSTA a las partes y sus apoderados a presentar los memoriales de 

sustitución de poder y/o cualquier documento relacionado con la audiencia programada 

a más tardar durante el día hábil anterior a la diligencia, con el fin de incorporarlos al 

expediente oportunamente. 

 

TERCERO: Se RECONOCE PERSONERÍA al abogado ALEJANDRO URIBE 

GALLEGO como apoderado del departamento de Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

CCMP/Sust. 

mailto:admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

  

 

  
 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado del 20 de noviembre de 2023 

 

 

MARCELA LEÓN HERRERA 

Secretaria  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

  

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Interlocutorio: 

Radicación: 

2859-2023 

17001-33-39-007-2023-00071-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: LUIS HENRY CUELLAS BELTRAN 

Demandado: 

 

 

 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO 

 

Conforme a la constancia secretarial que obra en el expediente, se observa que la 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO no contestó la demanda y el DEPARTAMENTO DE 

CALDAS contestó oportunamente la misma. 

 

Surtido el traslado de excepciones y ante la ausencia de excepciones previas por 

resolver, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Inicial 

de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Lo anterior, en razón a que la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva 

propuesta por el departamento de Caldas, por estar dirigida a controvertir la 

responsabilidad de tales entidades respecto de las pretensiones de la demanda, hace 

referencia a la legitimación material en la causa. Esta constituye una excepción de fondo 

que habrá de ser resuelta en la sentencia y no en esta instancia procesal, de acuerdo con 

la tesis aplicada tanto por el Consejo de Estado1, como por el Tribunal Administrativo 

de Caldas.2  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, 

 

 
1 Consejo de Estado, sentencia del 30 de enero de 2013, con ponencia del Consejero Danilo Rojas Betancourth, 
radicado 25000-23-26-000-2010-00395-01(42610) 
2 Tribunal Administrativo de Caldas en auto del 26 de marzo de 2014, radicado 17001-33-33- 002-2013-00082-
02, con ponencia del Dr. Carlos Manuel Zapata Jaimes 



RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de la NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y TENER POR CONTESTADA la demanda por parte del 

DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

 

SEGUNDO: se CITA a las partes a la realización de la Audiencia Inicial para el próximo 

VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A PARTIR 

DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), con fundamento en el numeral 1° del 

artículo 180 del C.P.A.C.A., que se realizará en conjunto con la audiencia inicial fijada 

en el proceso con radicado 2022-00401 

 

Cabe anotar que a la misma DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los 

apoderados de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el numeral 4 

ibidem.  No obstante, su inasistencia no impedirá el desarrollo de la diligencia. 

 

La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 

simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica Lifesize, para los cual 

deberán informar con anticipación al correo electrónico del juzgado los números de 

teléfonos y correos electrónicos en los cuales pueden ser ubicados los abogados de las 

partes para efectos de coordinar la realización de la diligencia. 

 

Se ADVIERTE que toda comunicación dirigida al Despacho debe presentarse 

estrictamente de manera digital, en formato PDF, a través del correo electrónico 

admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios establecidos de 

atención al usuario (lunes a viernes de 07:30 am a 12:00 m y de 01:30 pm a 05:00 pm).   

 

Así mismo, se INSTA a las partes y sus apoderados a presentar los memoriales de 

sustitución de poder y/o cualquier documento relacionado con la audiencia programada 

a más tardar durante el día hábil anterior a la diligencia, con el fin de incorporarlos al 

expediente oportunamente. 

 

TERCERO: Se RECONOCE PERSONERÍA al abogado ALEJANDRO URIBE 

GALLEGO como apoderado del departamento de Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

CCMP/Sust. 

mailto:admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

  

 

  
 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado del 20 de noviembre de 2023 

 

 

 

MARCELA LEÓN HERRERA 

Secretaria  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

  

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Interlocutorio: 

Radicación: 

2860-2023 

17001-33-39-007-2023-00072-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: JOSE GUSTAVO LONDOÑO ARISTIZABAL 

Demandado: 

 

 

 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO 

 

Conforme a la constancia secretarial que obra en el expediente, se observa que la 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO no contestó la demanda y el DEPARTAMENTO DE 

CALDAS contestó oportunamente la misma. 

 

Surtido el traslado de excepciones y ante la ausencia de excepciones previas por 

resolver, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Inicial 

de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Lo anterior, en razón a que la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva 

propuesta por el departamento de Caldas, por estar dirigida a controvertir la 

responsabilidad de tales entidades respecto de las pretensiones de la demanda, hace 

referencia a la legitimación material en la causa. Esta constituye una excepción de fondo 

que habrá de ser resuelta en la sentencia y no en esta instancia procesal, de acuerdo con 

la tesis aplicada tanto por el Consejo de Estado1, como por el Tribunal Administrativo 

de Caldas.2  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, 

 

 
1 Consejo de Estado, sentencia del 30 de enero de 2013, con ponencia del Consejero Danilo Rojas Betancourth, 
radicado 25000-23-26-000-2010-00395-01(42610) 
2 Tribunal Administrativo de Caldas en auto del 26 de marzo de 2014, radicado 17001-33-33- 002-2013-00082-
02, con ponencia del Dr. Carlos Manuel Zapata Jaimes 



RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de la NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y TENER POR CONTESTADA la demanda por parte del 

DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

 

SEGUNDO: se CITA a las partes a la realización de la Audiencia Inicial para el próximo 

VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A PARTIR 

DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), con fundamento en el numeral 1° del 

artículo 180 del C.P.A.C.A., que se realizará en conjunto con la audiencia inicial fijada 

en el proceso con radicado 2022-00401 

 

Cabe anotar que a la misma DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los 

apoderados de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el numeral 4 

ibidem.  No obstante, su inasistencia no impedirá el desarrollo de la diligencia. 

 

La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 

simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica Lifesize, para los cual 

deberán informar con anticipación al correo electrónico del juzgado los números de 

teléfonos y correos electrónicos en los cuales pueden ser ubicados los abogados de las 

partes para efectos de coordinar la realización de la diligencia. 

 

Se ADVIERTE que toda comunicación dirigida al Despacho debe presentarse 

estrictamente de manera digital, en formato PDF, a través del correo electrónico 

admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios establecidos de 

atención al usuario (lunes a viernes de 07:30 am a 12:00 m y de 01:30 pm a 05:00 pm).   

 

Así mismo, se INSTA a las partes y sus apoderados a presentar los memoriales de 

sustitución de poder y/o cualquier documento relacionado con la audiencia programada 

a más tardar durante el día hábil anterior a la diligencia, con el fin de incorporarlos al 

expediente oportunamente. 

 

TERCERO: Se RECONOCE PERSONERÍA al abogado ALEJANDRO URIBE 

GALLEGO como apoderado del departamento de Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

CCMP/Sust. 

mailto:admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

  

 

  
 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado del 20 de noviembre de 2023 

 

 

MARCELA LEÓN HERRERA 

Secretaria  


